
Rad. 2016-00614-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4027  

RADICACIÓN: 760014003013-2016-00614-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Nueve (09) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

En virtud del trabajo de partición allegado por la auxiliar de la justicia 

designada y de conformidad con el artículo 509 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Del anterior trabajo de partición presentado por la partidora, 

córrasele traslado por el término de cinco (5) días, a todos los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9be0f0cd3f8ceb3d38943ca0441f6e305e9a78628dff1e625fa37383bfc19f4 
Documento generado en 10/11/2021 03:50:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 201800263 

RADICACIÓN: 7600140030132018-00263-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4042 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado, se pondrá en conocimiento a la parte 

interesada la respuesta proveniente de la ALCALDIA DE MEDELLÍN. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente de la 

ALCALDIA DE MEDELLÍN (A). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f77986553abd084739fc0661a258175b5d25be8cb2766d40bbae5d0424f0ef95 
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Rad. 2020-00599-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2020-00584-00  

INTERLOCUTORIO No. 3987  

Santiago de Cali, Nueve (09) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Revisada la información allegada y teniendo en cuenta que el demandado en cuanto 

a la solicitud de terminación realizada por el demandado GELMER ANTONIO DIAZ, 

la misma se procederá a negar como quiera que no se cumplen con los requisitos 

exigidos por el articulo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de suspensión del proceso, allegada por el 

CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION PAZ PACIFICO, se procederá 

a aceptar la misma. 

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la terminación del proceso solicitada por el demandado GELMER 

ANTONIO DIAZ, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Numeral 1 del Artículo 545 del 

Código General del Proceso, se suspende el presente proceso ejecutivo por inicio del 

procedimiento de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

solicitado por la demandada GELMER ANTONIO DIAZ y que se tramita en el 

CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION PAZ PACIFICO  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Caz. Rda. 20210024 

RADICACIÓN: 7600140030132021-0024-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4037 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado, se pondrá en conocimiento a la parte 

interesada la respuesta proveniente de CALIPARKING. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente de 

CALIPARKING. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 20210036 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4038 

 

RAD. No. 2021-0036-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar los oficios de embargo diligenciados y radicados en 

las entidades, presentados por la parte actora, para que obren dentro del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Rad. 2021-00165-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00165-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3990  

Santiago de Cali, Nueve (09) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Observa el Despacho que la parte demandante solicita el desistimiento de la demanda 

adelantada contra AURA INES ANGULO CALAMBAS, como quiera que sea 

procedente se aceptará el desistimiento de conformidad a lo establecido en el artículo 

314 del Código General del Proceso. 

 

Sin más consideración el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda instaurada en 

contra de la demandada AURA INES ANGULO CALAMBAS, de acuerdo con lo 

establecido en la parte motiva de este proveído. 

 

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al 

demandado y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 2021024700 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4034 

 

RAD. No. 2021-00247-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el anterior escrito presentado por la parte actora, 

para que obre dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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jmo. Rda. 202100259 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 4051 

RDA. No. 760014003013-2021-00259  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre ocho (08) del año dos mil veintiuno (2021)    

 

Visto el informe secretaria  y siendo procedente la solicitud, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Comisionar al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA–REPARTO 

Para que se realice la diligencia de secuestro decretada en este asunto, 

el cual recae sobre un vehículo automotor de placas LUB-453, Clase: 

AUTOMOVIL, Tipo de Servicio: PARTICULAR, Marca: MAZDA, 

Linea: 323 NS, Modelo: 1994, Color: ESTRATO PERLA, Tipo de 

Carrocería: SEDAN, Cilindraje: 1300, Número de Motor: E3343968, 

Número de Serie: 323NS09835, Chasis: 323NS09835, de propiedad del 

señor NILSON BONILLA OCORO (q.e.p.d.), quien en vida se 

identificó con la cedula de ciudadanía No. 16.500.292. A quien se le 

faculta para sub-comisionar, designar, posesionar y reemplazar al 

secuestre de bienes si fuere necesario, así como fijar honorarios por su 

asistencia a la diligencia. 

 

2) Requiérase a la parte interesada, a fin de que aporten las expensas que 

sean necesarias para reproducir los anexos de rigor.- 

 

3) En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse 

remitirlo al Juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1ee028cd770f65c0459fe03b733b79bd35cda196b9cebac8a056a95e26ba565 
Documento generado en 10/11/2021 03:50:28 PM 
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Caz. Rda. 202100735 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4040 

RAD No 2021-00735-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Noviembre Ocho (08) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

DAVID ANDRÉS ALARCON RODRIGUEZ. Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 1072639463 visible a folio 1-3 del 

cuaderno digital (Archivo 02 202100735), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del 

C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de DAVID ANDRÉS ALARCON 

RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 40.576.116.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 1072639463. 
 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 21 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará 

en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 
.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, portador 

de la T.P. No. 39.346 del C.S. de la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el pagaré original. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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2021-00413-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4026 

RAD. No. 760014003013-2021-00413-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte de la parte 

demandante solicita aclaración del mandamiento de pago No. 2807 del 20 de Agosto 

de 2021 en el numeral primero, como quiera que se indicó como demandada a la 

señora CARLINA MAZUERA PADILLA, siendo correcto CAROLINA MAZUERA 

PADILLA, por lo tanto, como es procedente la solicitud de acuerdo con lo indicado 

en el artículo 285  del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero auto No. 2807 del 20 de Agosto de 2021, 

en cuanto a que se libra mandamiento de pago en contra de CAROLINA MAZUERA 

PADILLA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al demandado este auto conjuntamente con el auto No. 

2807 del 20 de Agosto de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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2021-668Amor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3977 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Tres (03) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: ENTREGA DE LA COSA POR EL TRADENTE AL 

ADQUIRENTE.  

RADICADO:           2021-668 

DEMANDANTE:   IVAN DARIO MONTES GARCIA   C.C 1.144.026.456 

DEMANDADO: ALBERTO DE JESUS SOLIS C.C 16.748.658 

 

Analizada por la titular del despacho la presente demanda declarativa verbal 

sumaria propuesta por el señor IVAN DARIO MONTES GARCIA  contra el señor 

ALBERTO DE JESUS SOLIS, se observa las siguientes incongruencias, 

 

1. No se aporta el recibo de catastro de municipal donde conste el avaluó del 

inmueble, lo cual resulta de vital importancia para determinar la cuantía del 

proceso d conformidad a lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 26 del 

C.G.P. 

 

2.  El poder allegado no cumple con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P, así 

como tampoco con lo determinado en el artículo 05 del decreto 806 de 2020. 

 

3. No se aporta la conciliación prejudicial de conformidad a lo dispuesto a en el 

numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. 

 

4. En la cláusula B del acápite denominado ACEPTACION, se indica que el bien 

objeto de la pretensión fue debidamente entregado al momento de la firma de 

la escritura,  y en la demanda no se indica en la forma dispuesta en el artículo 

378 del C.G.P, que no se ha efectuado la entrega del bien. 

 

5. No se cumple con  lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo sexto del decreto 

806 de 2020, es decir no acredita que se remitió copia de la demanda al 

extremo pasivo de la acción.  

 

6. No se indicó el correo electrónico de la parte demandada.  

 

 

Por lo brevemente expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 



2021-668Amor 

 

1)  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2) Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de la 

demanda 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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2021-705Amor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3995 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Tres (03) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: DIVISORIO.  

RADICADO:          2021-705 

DEMANDANTE:   JOSÉ ROBERTO OSPINA LOZADA  C.C 14.995.449 

DEMANDADO: CARLA ISABEL OLCHUS CASTRILLÓN C.C 31.528.949. 

 

Analizado por la titular del despacho el presente proceso VERBAL ESPECIAL DIVISORIO, 

propuesto por el Señor JOSE ROBERTO OSPINA LOZADA contra la Señora CARLA ISABEL 

OLCHUS CASTRILLON, se observa las siguientes incongruencias,  
  

1.- Aporte la Escritura Pública No. 3504 del día 28 de julio de 1992 emitida por la notaría 

9° del Círculo de Cali, relacionada en el numeral primero de las pruebas de la demanda.  
  
2.- No se aporta poder en los términos del inciso segundo del artículo 74 del Código 

General del Proceso, o en su defecto, en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  
  
3.- No se adjunta el dictamen pericial sobre avalúo comercial, el cual fue relacionado en 

el numeral tercero de las pruebas de la demanda.  
  
4.- Adecúese la cuantía del proceso conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 26 del 

Código General del Proceso.  

 

5.- No se cumple con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 
  

R E S U E L V E:  
  
1. INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos.  

  
2. Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de la demanda.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Código de verificación: 

e0faa794eb99594a1555ad82b2a4e8328288ca6312a37e6b7a455c451ae475bc 
Documento generado en 10/11/2021 04:11:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


